
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001 31050 01 2017 00402 01

Demandantes:
Alba Nelly Morales Gómez
Óscar Alexander López Morales

Demandados:
Colfondos S.A.
María Alejandra López Lloreda
Óscar Alexander López Lloreda

Llamada en 
garantía

Compañía de Seguros Bolívar S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 21 de noviembre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación interpuestos por los apoderados judiciales de Colfondos

S.A. y Seguros Bolívar S.A., respecto de la sentencia No. 171 del 7 de septiembre

de 2020, proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación
1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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interpuestos por los apoderados judiciales de Colfondos S.A. y Seguros Bolívar

S.A., respecto de la sentencia No. 171 del 7 de septiembre de 2020, proferida por

el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-001-2019-00719-01

Demandante: Isaac Loaiza Arce    

Demandada:
- Colpensiones

Litisconsorte:
Diana Marcela Villota Loaiza

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 21 de noviembre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judicial  del señor Isaac

Loaiza Arce  y Colpensiones, contra la sentencia No. 096 emitida el 11 de mayo

de 2021. Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional de consulta en favor de

la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y de Diana Marcela

Villota Loaiza.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados  por  los  apoderados  judicial  del  señor  Isaac  Loaiza  Arce   y

Colpensiones,  contra  la  sentencia  No.  096  emitida  el  11  de  mayo  de  2021.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y  de Diana Marcela

Villota Loaiza.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-001-2021-00654-01

Demandante: José Bustamante Cifuentes

Demandada:
- Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 21 de noviembre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir los

recursos  de  apelación formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  la  parte

demandante y Colpensiones, contra la sentencia No. 098 del 23 de mayo de 2022.

Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta que opera a favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de la parte demandante y Colpensiones,

contra  la  sentencia  No.  098  del  23  de  mayo  de  2022.  Asimismo,  el  grado

jurisdiccional de consulta que opera a favor de Colpensiones.
1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 7600-131-05-002-2018-00095-01

Demandante: Iván Riquelme Balanta Conu

Demandada: -Colpensiones  

Segunda 
instancia:

Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 21 de noviembre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

grado jurisdiccional de consulta en favor del demandante, de la sentencia No. 008

del 02 de febrero de 2021, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito

de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE

PRIMERO:  ADMITIR,  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor del

demandante, de la sentencia No. 008 del 02 de febrero de 2021, proferida por el

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali.

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término común de cinco (5) días. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-004-2019-00348-01

Demandante: Alejandro Arboleda

Demandada:
Administradora  Colombiana  de

pensiones Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 21 de noviembre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación formulado  por  el  apoderado  judicial  de  Colpensiones,

contra la sentencia No. 206 del 28 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado

Cuarto Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta

que opera a favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de Colpensiones, contra la sentencia No. 206 del 28 de

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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octubre de 2021,  proferida por el  Juzgado Cuarto Laboral  del  Circuito de  Cali.

Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta que opera a favor de Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001 31050 05 2021 00147 01

Demandante: Hilda Consuelo Chicue López

Demandadas:
- Colpensiones

- Protección S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 21 de noviembre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Colpensiones contra

la sentencia No. 288 emitida el  08 de julio de 2022. Asimismo, se resuelve el

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colpensiones contra la sentencia No. 288 emitida el

08 de julio de 2022. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta

en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
2 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-006-2021-00221-01

Demandante: Luz Marina Mendoza Tenorio

Demandadas:

- Colpensiones

- Protección S.A.

-Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 21 de noviembre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones

y Porvenir S.A., contra la sentencia No. 249 emitida el 21 de septiembre de 2022.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A., contra

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
2 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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la sentencia No. 249 emitida el 21 de septiembre de 2022. Asimismo, se resuelve

el grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Laboral

Proceso:
Ejecutivo  laboral  a  continuación  del
proceso ordinario

Radicación: 76001 31050 07 2022 00297 01

Ejecutante: Luz Marina Escobar

Ejecutada: Protección S.A.

Asunto: Auto remite apelación por competencia

Fecha: 21 de noviembre de 2022

Por reparto se asignó mediante acta de reparto del 11 de noviembre del año en

curso, al suscrito magistrado el conocimiento del recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de la ejecutante en contra de la Sentencia Ejecutiva No.

24 del 7 de octubre de 20221, por medio del cual el Juzgado Séptimo Laboral del

Circuito de Cali, resolvió “DECLARAR PROBADA de manera parcial la excepción

de   pago y NO PROBADAS las excepciones de prescripción y compensación

formuladas  por  la demandada”.

No  obstante,  el  reparto  debe  corresponder  a  la  Dra.  Mónica  Teresa  Hidalgo

Oviedo, Magistrada de la Sala de Decisión Laboral de esta Corporación, quien

conoció previamente del ordinario laboral, como se evidencia en las documentales

obrantes en el plenario, así como en el registro de consulta de procesos2.

1 21ActaAudienciaEjecutivo202200297
2 06CuadernoOrdinario201100648, subcarpeta 13CuadernoTribunal2
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En efecto, el inciso primero del artículo 10° del Acuerdo No. PCSJA17-10715 del

25  de  julio  25  de  20173,  prevé  que:  “El  magistrado  a  quien  se  asigne  el

conocimiento  de  un  asunto  será  el  ponente  de  la  primera  y  demás

apelaciones  que  se  propongan,  para  este  efecto  elaborará  el  proyecto  de

providencia y lo registrará en la secretaría de la sala especializada”.

Colofón de lo expuesto, se hará la devolución del expediente digital a la Oficina

Judicial - Reparto, para que asigne su conocimiento al despacho de la Magistrada

de la Sala Laboral, Dra. Mónica Teresa Hidalgo Oviedo.

En consecuencia, el suscrito magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:    REMITIR  a  través  de  Secretaría,  el  expediente  digital  de  la

referencia, a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO de esta ciudad, para que asigne

su conocimiento a la  Magistrada de la  Sala Laboral,  Dra.  Dra.  Mónica Teresa

Hidalgo Oviedo, por lo antes expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

3 “Por el cual se adoptan las reglas generales para el funcionamiento de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial”
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 7600-131-05-009-2021-00605-01

Demandante: Hernando Alberto Ángel Giraldo

Demandada: Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 21 de noviembre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir los

recursos  de  apelación formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  la  parte

demandante y Colpensiones, contra la sentencia  No.  035 de 17 de febrero de

2022.  Asimismo,  el  grado  jurisdiccional  de  consulta que  opera  a  favor  de

Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de la parte demandante y Colpensiones,

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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contra  la  sentencia  No.  035  de  17  de  febrero  de  2022.  Asimismo,  el  grado

jurisdiccional de consulta que opera a favor de Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-010-2017-00694-01

Demandante: José Ignacio Naranjo Serna

Demandada:

- Colpensiones

-   Empresas  Municipales  de  Cali

EMCALI EICE ESP.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 21 de noviembre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación interpuestos por el demandante, Empresas Municipales de

Cali EMCALI EICE ESP y Colpensiones, en contra de la sentencia No. 044 del 26

de  marzo  de  2021, proferida  por  el  Juzgado  10  Laboral  del  Circuito  de  Cali.

Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta que opera a favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

interpuestos  por  el  demandante,  Empresas Municipales  de Cali  EMCALI  EICE

ESP y Colpensiones en contra de la sentencia No. 044 del 26 de marzo de 2021,

proferida  por  el  Juzgado  10  Laboral  del  Circuito  de  Cali.  Asimismo,  el  grado

jurisdiccional de consulta que opera a favor de Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001 31050 11 2016 00128 01

Demandante:
Ana Isabel Cárdenas Gómez
Isabella Lores Cárdenas

Demandada: Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 21 de noviembre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación  interpuesto  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte

demandada, contra la sentencia No. 124 del 28 de mayo de 2020, proferida por el

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, el  recurso  de  apelación

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada, contra la sentencia

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación:   76001 31050 11 2016 00128 01

No.  124 del  28 de mayo de 2020,  proferida por  el  Juzgado Once Laboral  del

Circuito de Cali.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-013-2020-00013-01

Demandante: María Esperanza Hidalgo de Vélez

Demandada:
- Colpensiones

Litisconsorte:
Luis Albeiro Rincón Henao

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 21 de noviembre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación formulado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte

demandante, contra la sentencia No. 407 del 22 de noviembre de 2021. Asimismo,

el grado jurisdiccional de consulta que opera a favor del señor Luis Albeiro Rincón

Henao.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia No. 407 del

22 de noviembre de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta que opera

a favor del señor Luis Albeiro Rincón Henao.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001 31050 14 2020 00269 01

Demandante: Roberto Frolich Quintero

Demandas:
- Colpensiones
- Porvenir S.A.

Litisconsorte 
necesario: 

-Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público

Segunda 
instancia:

Apelación sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 21 de noviembre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones

y Ministerio de Hacienda y Crédito Público contra la sentencia No. 333 emitida el 5

de octubre de 2022. Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional de consulta

en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  Colpensiones  y  Ministerio  de

Hacienda y Crédito Público contra la sentencia No. 333 emitida el 5 de octubre de

2022. Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional de consulta en favor de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y Nación-Ministerio de

Hacienda y Crédito Público.
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76001 31050 14 2020 00269 01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-018-2022-00491-01

Demandante: Liliana Orejuela Lemos  

Demandadas:

- Colpensiones

- Protección S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 21 de noviembre de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones

y Protección S.A. contra la sentencia No. 259 emitida el 28 de octubre de 2022.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  Colpensiones  y  Protección  S.A.

contra  la  sentencia  No.  259  emitida  el  28  de  octubre  de  2022.  Asimismo,  se

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
2 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación:   76-001-31-05-018-2022-00491-01

resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora

Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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